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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE AMURRIO

Presupuesto general 2020. Aprobación definitiva

Contra el acuerdo plenario adoptado el 3 de abril de 2020, por el que se efectuó la apro-
bación provisional del presupuesto general para el ejercicio 2020, no se ha presentado recla-
mación alguna, por lo que se considera definitivamente aprobado, a tenor del artículo 15.1 de 
la Norma Foral 3/2004, de 9 de febrero, Presupuestaria de las Entidades Locales del Territorio 
Histórico de Álava y teniendo en cuenta que el plazo no ha sido suspendido por la Disposición 
Adicional Tercera del RD 465/2020, de 17 de marzo, al tratarse de un procedimiento específico.

La plantilla de personal y la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Amurrio 
para 2020 es la que a continuación se relaciona:

PLANTILLA PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE AMURRIO EJERCICIO 2020

PLAZA NÚMERO GRUPO SUBESCALA CLASE CATEGORÍA NOTAS
PERSONAL FUNCIONARIO
I.- FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL
Secretario General 1 A1 Secretaría Entrada
Interventor/a 1 A1 Intervención-Tesorería Entrada
II.- ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL
TAG 1 A1 Técnica
Administrativo 7 C1 Administrativa
Auxiliar 11 C2 Auxiliar
Coordinador /a Servicios de Secretaría 1 A2 Técnico/a de gestión
Coordinador /a Servicios Obras y Urbanismo 1 A2 Técnico/a de gestión
III.- ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL
III-I.- SUBESCALA TÉCNICA
Economista 1 A1 Técnica Técnico/a Superior
Arquitecto/a 1 A1 Técnica Técnico/a Superior
Coordinador/a Agenda Cultural y Fiestas 1 A1 Técnica Técnico/a Superior
Arquitecto /a Técnico/a 1 A2 Técnica Técnico/a Medio/a
Coordinador/a Servicios Sociales 1 A2/A1 Técnica Técnico/a Medio/a
Trabajador/a Social 2 A2 Técnica Técnico/a Medio/a
Ingeniero/a 1 A1 Técnica Técnico/a Superior
Técnico/a Medio Ambiente 1 A1 Técnica Técnico/a Superior
Técnico/a Servicios Económicos 2 A2 Técnica Técnico/a Medio/a
III-II.- SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES
Coordinador/a Empleo y Personal 1 A2 Servicios Especiales Cometidos Especiales
Coordinador/a Deportivo 1 A2 Servicios Especiales Cometidos Especiales
Animador Socio-Cultural 1 A2 Servicios Especiales Cometidos Especiales
Bibliotecario/a 2 A2 Servicios Especiales Cometidos Especiales
Coordinador Servicios Socioculturales 1 A2/A1 Servicios Especiales Cometidos Especiales
Cabo Policía Local 3 C1 Servicios Especiales Policía Local Cabo
Policía Local 10 C1 Servicios Especiales Policía Local Agente
Suboficial  Policía Local 1 C1 Servicios Especiales Policía local
Encargado Obras y Servicios 1 C1 Personal de Oficios Cometido Especiales
Encargado  Parques y Jardines 1 C2 Personal de Oficios Cometido Especiales
Conductor 2 C2 Personal de Oficios Cometido Especiales
Oficial de Oficios 3 C2 Personal de Oficios Cometido Especiales
Tecnico Aux. Forestal y Medionatural 1 C1 Personal de Oficios Cometido Especiales
Ayudante de Oficios 5 E Personal de Oficios Cometido Especiales



miércoles, 3 de junio de 2020  •  Núm. 62

2/7

2020-01131

D.L.: VI-1/1958 ISSN: 2254-8432

www.araba.eus

BOLETÍN OFICIAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

PLAZA NÚMERO GRUPO SUBESCALA CLASE CATEGORÍA NOTAS
Conserjes 2 E Personal de Oficios Cometido Especiales
Técnico/a Normalización Lingüística 1 A2 Servicios Especiales Cometidos Especiales
Técnico/a Igualdad 1 A2 Servicios Especiales Cometidos Especiales
Técnico/a de Participación 1 A2 Servicios Especiales Cometidos Especiales
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La relación de puestos de trabajo de la Escuela Municipal de Música para 2020 es la que a 
continuación se relaciona:

PROFESORES GRUPO TITULACION PORCENTAJE 
DEDICACION

101 Profesor de Piano A2 Profesor especialidad Piano 100

102 Profesor de Flauta A2 Profesor especialidad Flauta 100

103 Profesor de Violín A2 Profesor especialidad Violín 64

104 Profesor de Violoncello A2 Profesor especialidad Violoncello 38

105 Profesor de Guitarra A2 Profesor especialidad Guitarra 51

106 Profesor de Acordeón A2 Profesor especialidad Acordeón 31

107 Profesor de Percusión A2 Profesor especialidad Percusión 42

108 Profesor de Saxofón A2 Profesor especialidad Saxofón 34

109 Profesor de Trompeta A2 Profesor especialidad Trompeta 30

110 Profesor de Lenguaje Musical A2 Profesor especialidad Lenguaje Musical 100

111 Profesor de Piano y Canto A2 Profesor especialidad Piano y Canto 100

112 Profesor de Txistu A2 Profesor especialidad Txistu 26

113 Profesor de Contrabajo A2 Profesor especialidad Contrabajo 42

114 Profesor de Clarinete A2 Profesor especialidad Clarinete 44

115 Profesor de Guitarra Eléctrica A2 Profesor especialidad Guitarra Eléctrica 100

PERSONAL ADMINISTRATIVO
201 Auxiliar Administrativo C2 Según el grupo 100

El resumen por capítulos de cada uno de los presupuestos que lo integran es el siguiente:

1. Ayuntamiento de Amurrio

INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

1 Impuestos directos 3.136.000,00

2 Impuestos indirectos 395.000,00

3 Tasas y otros ingresos 1.808.930,76

4 Transferencias corrientes 6.699.341,96

5 Ingresos patrimoniales 749.802,56

6 Enajenación de inversiones reales y otros ingresos derivados de las actuaciones urbanísticas 240.000,00

7 Transferencias de capital 2.307.176,72

8 Activos financieros 9.800,00

9 Pasivos financieros 2.837.891,30

TOTAL INGRESOS 18.183.943,30

GASTOS - CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

1 Gastos de personal 4.937.790,35

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 5.579.535,20

3 Gastos financieros 1.900,00

4 Transferencias corrientes 2.160.579,77

6 Inversiones reales 5.248.037,98

7 Transferencias de capital 242.000,00

8 Activos financieros 14.100,00

TOTAL GASTOS 18.183.943,30
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GASTOS - CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS

ÁREA DE 
GASTO DENOMINACIÓN EUROS

0 Deuda pública 1.000,00

1 Servicios públicos básicos 6.262.247,41

2 Actuaciones de protección y promoción social 1.456.569,71

3 Producción de bienes públicos de carácter preferente 5.705.870,12

4 Actuaciones de carácter económico 1.931.468,61

9 Actuaciones de carácter general 2.826.787,45

TOTAL GASTOS 18.183.943,30

2. Presupuesto de la Escuela Municipal de Música de Amurrio

INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

3 Tasas y otros ingresos 191.101,08

4 Transferencias corrientes 512.502,36

TOTAL INGRESOS 703.603,44

GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

1 Gastos de personal 634.315,24

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 53.396,20

4 Transferencias corrientes 392,00

6 Inversiones reales 15.500,00

TOTAL GASTOS 703.603,44

La presente publicación se realiza en virtud del artículo 15.3 de la Norma Foral 3/2004, de 9 
de febrero, Presupuestaria de las Entidades Locales del Territorio Histórico de Álava.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto general podrá interponerse directamente 
recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha 
jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la mencionada Norma Foral.

En Amurrio, a 22 de mayo de 2020

La Alcaldesa
MIREN JOSUNE IRABIEN MARIGORTA
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